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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha
Auto

Folio

9 DE DICIEMBRE 8:00 AM
001333363001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001652013
03/12/2013DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOLUZ MAGALY URUEÑA CASTROAcción de Nulidad y

Restablecimiento del
Derecho

9 DE DICIEMBRE DE 2013 8:00 AM
001333363001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001702013
03/12/2013DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOZULMA GÓMEZ BEDOYAAcción de Nulidad y

Restablecimiento del
Derecho

9 DE DICIEMBRE DE 2013, A LAS 8:00 AM
001333363001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001712013
03/12/2013DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOLARA ROA CONSTANZAAcción de Nulidad y

Restablecimiento del
Derecho

001333363001 Auto decide recurso
003862013

03/12/2013FOMAGAMPARO SEGOVIAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

001333363001 Auto inadmite demanda
005622013

03/12/2013RAMA JUDICIAL - FISCALÍA GENERAL
DE LA NACIÓN - POLICÍA NACIONAL -
PERIÓDICO LA CRÓNICA DEL QUINDÍO

CESÁR AUGUSTO CASTRILLÓN
LEMIR Y OTRO

Acción de Reparación
Directa

001333363001 Auto admite demanda
005632013

03/12/2013DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOMARIA RUBIELA ROJAS HERRERAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

001333363001 Auto admite demanda
005662013

03/12/2013DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOEDNA MARGARITA HORTUA SUAREZAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
04/12/2013

DIEGO FERNANDO VALENCIA ORTIZ
SECRETARIO


